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2.a Secc i o n. =S u m i o i s t"rgs.=C i rcu lar .°4 5.
Real orden que establece varias reglas para 

graduar el valqr de los suministrosique ios pueblos 
presten qI Ejercito, y para qqe 'eslQs consigan sin 
demora la liquidación y cartas de pago admisi
bles en. satisfacción de coniribucione;s. bz ,d»

Por él Ministerio de la, Gobernasiotgid&da Pe
nínsula se me hace en 28 de febrero últifiw, lá> co
municación circular que dice asi :

El Sr. Ministro de la guerra en 26 de este .mes 
dice al de la Gobernación de la Península de real 
orden lo siguiente. — Al Intendente general militar 
digo hoy lo qpe sigue. = He dado cuenta,,.á S. M. 
la Reina Gobernadora del escrito Je V. S. de 1 5 del 
actúa) del cual resulta que habiendo algunos pue
blos-de la provincia de Guqdalajara producido qüé- 
ja contra las oficinas de administración militar.de es
te distrito, á causa de no haberles espedido aun las 
cartas de pago equivalentes al importe de los sumi
nistros hechos á las tropas en los Ineses de agosto y 
setiembre del afío próximo pasado, V. S. había 
prevenido al Intendente militar de la demarcación, 
dispusiese que sin levantar manó se acelerase todo 
lo mas posible la conclusión d,é. este asunto; que 
por contestación le había manifestado dicho gefe 
que la demora consistía en la aclaración de las du
das que para ello ofrecían los escesivos precios que 
se fijaban en los testimonios de valores de los géner 
ros suministrados, y la necesidad por tanto de acor
dar medidas adecuadas y bastante eficaces á iinpe-1 
dir para lo sucesivo, que la codicia y la mala fe 
aunadas gravasen por mas tiempo á la consignación 
del ramo de guerra; y S. M, conforme con el dic

tamen de V. S. f' dé lár; intervención general mili
tar, ha vetfidb? fin resolver por punto general: 1° 
Que los-genuiiéiados testimonios mensuales de los 
precios coSritíhites en los pueblos respectivos, habrán 
de fundarse ahora para su validen á los’efec
tos que se -dirigéti■, en tina declaración jurada , que 
en manos■ de=i<ilealtie-y á preserivih clel’ cura párro
co masiantiguó-^’ del escriba tipo fiel de fechos que 
haya de librar-, pres'tará el fiel almostacen, ó suge- 
to que sus veces híciéré?-2.9 Que estos documentos 
serán.,firmadós, primero, pdr los mcncionádbs alcal
de y cura párrocó1, s'iempt'e qué no ¡sUles’ofreciere 
motivo de duda* '(^'déscónííanza acerca'dé la realidad 
de lo que con juramento afirmase el fiel almostacen, 
y á estas firmas ¡seguirá'■ lá’légalización ¿acostumbra
da por laJpersofiá pública autorizada al efecto; y 3;° 
Que por los Intendentes1 '¿tííHtares de los distritos', y 
por los ministros, de‘1 háérénda militar de Burgos, 
INavarra, Vizcaya, Alava y jGuipúzcoa se haga en
tender asi sin la menor deéóora á los ayuntamientos 
de todos los pueblo^ de su demarcación respectiva, 
bien por medio del boletín: oficial donde le hubie
re, ó por vereda sino hallasen otro tan eficaz y me
nos gravólo para-los mismos pueblos. De real orden 
comunicada por el espresadó Sr. Ministro de la Go
bernación/ lo-traslado á;iV. ’S.l:para su inteligencia, 
de la diputación y ayuntamientos de esa provincia, 
á fin de que enterados tbtlós süs hábitáhtes de las 
reglas establecidas para gráddar el valor de los su
ministros que présten al ejefcifo; consigan sin de
mora la liquidaciofi1^'cartas dé! pago admisibles en 
satisfacción de las Jéof#t¥íBticíónés ’;» :|',lp J

Prevengo"á los alcaldes y ayúntardientos de 
esta provincia'1 de mi-dhdHhfó'1., que tan pronto como 
reciban esta circular, há^andiotorio á sus admi
nistrados el contenido de la preinserta teal ó’rden, 
para que llegando á noticia dé todos, tenga efecto 
la voluntad ¿Le S. Mv, al mismo tiempo que con

militar.de


X

Batallón de in, 
la Isla de Puerto Rico,. dictando al mismo tiem
po las disposiciones que se han de adoptar al ejecto.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Peninsula, me comunica con fecha 
28 de Febrero última la Real orden circular que 
sigue.

cumplimiento, y que disponga que se circule inme
diatamente á las cajas ;y depósitos de quintos esta
blecidos en el distrito de su cargo, á fin de que se 
invite á los individuos existentes en ellas que les 
acomode pasar á la mencionada Isla , y se proceda 
á las demas operaciones que indica esta real resolu
ción r con la brevedad é interés que S. M. recomien
da al acreditado celo de V. E. De orden de S. M. 
comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
la de la diputación-y ayuntamiento^ de los pueblos 
de esa provincia V á fin de que cada uno por su par
te contribuya á que tenga efecto la preinserta real 
resolución. ' ■■ s ->' ' ■ 'v •

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín ofi
cial para su debida publicidad ; previniendo á los 
alcaldes y ayuntamientos constitucionales de la pro
vincia hagan notorio el contenido vde la anterior 
real orden para que llegue á noticia de los intere
sados, y puedan estos hacer sus gestiones. Burgos 
Marco 18 de 1839. — Juan Antonio Gamiba. — 
Francisco de Borja Vidarte, Secretario.^ Sres. al
caldes y ayuntamientos cdnslitiícionales de Tos pue
blos de esta provincia.

ello se evite que por ignorancia queden perjudica
dos los pueblos en el abono de suministros, ó bien 
el que se les exija mas de lo que deban contribuir. 
Burgos Marzo 18 de 1839.—Juan Antonio Gár
nica.—Francisco de Borja Pidarte, Secretario.— 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de 
los pueblos de esta Provincia.

Sección 2.a = Quintas. = Circular. = N.ff 46.

Batallón de infantería Europea que debe guarnecerVd\\taves, j sé xeñíicpien con toda celeridad compati
ble con el orden, tanto para que cuanto antes-qué
de desambarazado el producto de la quinta de esta 
atención de preferencia, como para que el espresa
do cuerpo pueda organizarse y-parchar para sudes- 
tino con la celeridad que reclama el bien general 

sigue. del Estado. De real orden lo digo á V. E. para.su
«El Sr. Ministro de la guerra en 21 de este 

mes dice al de la Gobernación de la Península de 
real orden lo que sigue.--Con esta fecha digo á los 
Capitanes generales de jas provincias) jo siguiente.= 
Entre las medidas * que S. M. la Reina Gobernado
ra ha- mandado llevar á efecto- por real orden de es
ta fecha r con el fin de fijar la fuerza de infantería 
europea que debe guarnecer la Isla- de Puerto 
Rico, es una de las mas priricipales la formación 
de un batallón compuesto de reclutas de la actual 
quinta de cuarenta mil hombres que se está reali
zando- en las provincias, y aunque S. M, pudiera 
muy bien designar desde luego el contingente con 
que cada una de ellas debe contribuir para Henar 
este servicio, ó encomendar al. éxito de un sorteo el 
señalamiento de los individuos que han de compo- 
poner dicho batallón, ha preferido sin embargo el 
medio de csplorar la voluntad de Iqs quintos, co
mo el mas beneficioso para los que aspiren: á ha
cer su carrera, en los dominios de América,.y como 
el mas conforme con sus- maternales deseos de con
ciliar siempre, que es posible, el bien estar de los 
españoles con las exigencias del servicio público.. En 
consecuencia, es la voluntad de S. M, que se esplo- 
re el ánimo de los reclutas de la presente quinta 
para separar y no asignar á ninguna de las armas 
del ejército de la Península á los que voluntaria
mente quieran ingresar en dicho cuerpo, pasando 
los Capitanes generales al Inspector genera) de in
fantería las relaciones y medias filiaciones de los 
que se alisten para servir en él. Como es regular 
que se presenten muchos á esta invitación por las 
ventajas materiales que ofrece el servicio de guar
nición en un clima tan benéfico como el de Puer
to Rico, y por el aumento del haber que última
mente se ha declarado á la tropa expedicionaria de 
aquella Isla, igualándola con la del ejército de Cu
ba ; el Inspector cuidará de que todos los voluntarios 
sean oportunamente reconocidos, y elegirá hasta el

>1 -.¡mi le aelrr topo ovi,'; ab • ,vv;t

INTENDENCIA DE LA'PROVINCIA.
beaflq Miijüytq on^ lab otdraaiisaá

Dirección general de rentas y arbitrios de amor- 
tizacion^zVenta de bienes nacionales'. == Circular.== 
Por el Ministerio dé* Hacienda sé ha comunicado a 
esta Dirección general con fecha 23 del més'próxi
mo pasado la real órden qué SÍgúcV

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido diri
girme con fecha de ayer el real decreto siguiente.— 
Interesada la Nación y sus acreedores en que á la ma
yor brevedad posible se realice la cobranza de lo que 
se hallan adeudando los compradores de biénes na
cionales en la anterior época constitucional, que fiári 
sido repuestos eq la posesión de ellos por efecto de

número de ochocientos hombres, designados para el 
nuevo regimiento, prefiriendo aquellos que reunan 
las cualidades de robustez, talla, conducta y demas 
que requiere el servicio de Ultramar; y á propor
ción .que vaya eligiendo los reemplazos dispondrá 
sú remisioq á la plaza de Cádiz, que es el pumo 
designado para la reunión dél itúdicádS9cuerpo. Por 
último S. M. desea y manda q,ue las operaciones con- 

______ __  ducentes á la realización de flstja., medida sean jt.u¡u- 
Real órden que previene la formación de un diadas eficazmente por las autoridades civiles y mi-

para.su


lo mandado en los reales decretos de 3 de setiembre 
(le 1835 y '25 de enero de 1837, no obstante los 
descubiertos eti qué muchos se encontraban : consi
derando que la .pronta amortización del papel en que 
han de ejecutar el pago los mismos Compradores ha 
de producir ventajosos resultados al crédito nacional, 
por cuánto saldrá de la circulación considerable can
tidad de deuda con interés y sin él; persuadida tam
bién de que el sistema propuesto á las Cortes en el 
proyecto de ley que de mi orden presentasteis en 25 
de enero último, es el mas adecuado al objeto y de 
conocida utilidad para los mismos compradores, por
que asi obtendrán el .documento legítimo de propie
dad que muchos no han conseguido todavía por no 
poder Satisfacer sus adeudos, á Catisá de no estar de
signada la clase de papel que se debía admitir en 
pagó de estos descubiertos; y conformándome con 
el parecer del Consejo de Ministros, he tenido á 
bien mandar, eri nombre de mi excelsa Hija la Rei
na Doña Isabel II, que interinamente, y sin per
juicio de lo que por ley se determine expresamente, 
se observe y cumpla lo siguiente^ : ©@ nAr-ir

Artículo 1.a Los compradores de bienes nacio
nales en la anterior época constitucional que se ha
llan en posesión de las fincas mandadas devolver por 
decretos de 3 de setiembre de 1835 y 25 de enero 
de 1837 , y adeuden el todo ó parte del precio de 
ellas, lo satisfarán dentro del improrogable término 
de sesenta días en la Península, y de ciento veinte 
en las Islas adyacentes; unos y otros contados desde 
la publicación de este real decreto en los Boletines 
oficiales de las respectivas capitales de provincia.

Art, 2." Los débitos que resulten á favor del Es
tado se pagarán precisamente en títulos al portador 
del cuatro y cinco por ciento las dos quintas partes 
que se obligaron á satisfacer en deuda con interés; 
y en láminas corrientes sin él, de cualquiera época,, 
las tres quintas partes restantes.

Art. 3.° Los compradores que dentro del térmi
no señalado no entreguen el importe de su débito 
cotí los réditos vencidos del papel consolidado desde 
el dia en que hubiesen hecho suyos los productos 
de las .fincas ,■ quedan sujetos por el mismo hepho á 
la responsabilidad que les impone el artículo 12 del 
decretó de las Cortes de 9 de noviembre de. 1820; 
y en su consecuencia serán embargados los rpispops 
bienes para su subasta en quiebra, quedando obli
gados los que los obtuvieron á la devolución de las 
rentas percibidas, y al abono de cualquier desper
fecto que se hubiese causado en las fincas.

Art. Z(.° Los débitos que igualmente aparezcan 
por el dos por ciento á metálico que debieron satis
facer los compradores sobre el . valor de las tasacio- 
iii;s por los plazos no pagados según el indicado ar
tículo T2 deí decreto de 9 de noviembre de. .1820, 
se solventarán1 en los mismos plazos de los sesenta y 

ciento veinte dias; y si no lo verificasen, los frutos 
y rentas de los propios bienes quedan sujetos hasta 
el total reintegro del principal y costas.

Art. 5.° El abono del dos por ciento á metálico 
por los plazos no pagados, se valuará por solo el 
tiempo que conste haber estado los compradores en 
posesión y disfrute de las fincas. Tendréislo enten
dido, y dispondréis su cumplimiento. = Rubricado 
de la real mano.=sDe real orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia, circulación y demas efectos 
convenientes. • , -vv

En su consecuencia, la Junta dé ventas de bie
nes nacionales ha acordado se trascriba á V. Si 
para su inteligencia, con encargo dé que se sirva 
comunicarlo á ésas oficinas dé arbitrios para su mas 
éxacto cumplimiento; encargándolas que en la ad

de las fincas dé que trata el preinserto réál decretó, 
se han de observar las reglas siguientes i

1 ?. Que tanto los compradores que no pagaron 
el importe en qué subastaron las fincas y han sido 
puestos en posesión en virtud del decreto de las Cor
les de 2.1 de enero de 1837¡ como los que entrega
ron alguna cantidad en la época del 20 al 23, han 
de presentar los creditos con las correspondientes 
facturas, acompañando á ellas los testimonios de 
remate, en los que sé expresará con toda claridad 
la clase de finca, su tasación, precio en que fue 
subastada, cargas á que estuviese afecta, y clase» 
de papel en que debía hacerse el pago, cuyos testi
monios serán expedidos por los escribanos de los 
arbitrios de amortización , mediante á que con arre
glo á la real orden de 19 de febrero de 1838 han 
debido protocolizarse en sus archivos los expedien
tes- qué existiesen en las escribanías de los partidos, 
en dondé sé efectuaron las ventas.

2? Que d los.^compradores que verificaron el 
pago del,primero ó segundó plazo, se les ha de 
exigir además que presenten el documento por el 
qué acrediten haber entregado el importe de aque
llos , el cual sé cotejará con los libros y asientos 
del antiguo crédito público , y con los registros 
mandados formar por esta Dirección géneral en sus 
circulares de 21 de setiembre de 1835 y 31 de ju
lio de 1836, para que cercioradas las oficinas é in
teresados , de hallarse conformes unos y otros do
cumentos en su contexto, puedan con toda- certeza 
las primeras admitir él pago del importe dé lo que 
faltase para cubrir la cantidad en que fué subas
tada la finca ó fincas.

3.a Que si no se hallase entera conformidad 
entre los documentos que presenten los interesados 
para acreditar que pagaron uno ó mas plazos, con 
lo qué resulte de los libros y registros de las ofi - 
ciñass admitan estas los créditos que se consignen 
por los Compradores, dando cuenta á esta Dirección



rde la diferencia que se note, á fin de que en sú 
vista pueda acordar las medidas conducentes para 
averiguar la verdadera cantidad entregada, y re
clamar contra quien hubiese lugar.

4.? Que los créditos que se entregaron en pago 
de fincas , y no han sido hallados corrientes á su 
reconocimiento, por lo cual está reclamada su re
posición con otros que sean de la clase de admi
sibles para dicho objeto, á fin de que no sean per
judicados los intereses del Estado, se han de pre
sentar con las correspondientes facturas; en las que 
se hará mención de la causa ó motivo por el que 
se consigna el nuevo crédito.

5? Que para que los compradores á plazos 
puedan satisfacer las cantidades que resulten en 
deber por el dos por ciento que en metálico ^recó-5 
nocieron sobre el valor de la tasación de la 'finca 
ó fincas que subastaron á su favor, y de queJrata 
el articulo 47 del preinserto real decreto , formen 
las oficinas la correspondiente liquidación, teniendo 
presente, para ella la fecha con que aquellos fueron 
puestos 'en posesión de las fincas, ó hicieron suyos 
los frutos, cuyos datos deben resultar en los re
gistros que se mandaron llevar al circular los de
cretos de 3 de setiembre de 1835 y 25 de enero 
de 1837, relativos á la devolución de los bienes 
enagenados en la época del año de 1820 al 1823.

6? Que si algún comprador manifestase qué^ 
rer hacer el pago en esta Corte, se le expedirá el 
oportuno testimonio de remate en los términos que 
se. previene en la regla 1f; y las oficinas darán 
aviso d esta Dirección , manifestando el dia que se 
le entregó dicho documento, cantidad que debe sa
tisfacer, y la clase de créditos, y si es por el to
tal de la finca , ó por el segundo ó -'tercer plazo; 
haciendo entender al "propio tiempo al comprador, 
que la admisión de pagos en estas oficinas gene
rales es solo comprensivo á la parte dé las canti
dades que tenga que satisfacer en documentos de la 
deuda del Estado, y no de las que en metálico 
deba entregar por el dos por cietito de que traía la 
regla anterior, mediante á que estas han de per
cibirse por las oficinas de arbitrios de las respecti
vas provincias. •’»’ • '

7? Que satisfechos por los compradores los dé
bitos que contra los mismos resulten por ambos con
ceptos , se cancelen las obligaciones que hubiesen 
otorgado con arreglo á la circular de 7 de noviem
bre de 1837.

Por último, ha acordado la Junta de ventas 
que V. S. disponga que las oficinas de arbitrios, 
terminado que sea el plazo de los sesenta y ciento 
veinte dias que se conceden á los compradores' com
prendidos en el enunciado real decreto, remitan á 
esta Dirección tres estados, uno de los débitos sa-

(4) . r '
tisfechos en el termino prefijado ; otro de las can
tidades que hubiesen ingresado por el pago del dos 
por ciento en metálico, especificando en ambos las 
fechas en que los compradores verificaron lci$ en
tregas , y la en que fueron puestos en posesión, ó 
hicieron suyos los frutos; y el otro de las fincas 
cuyos compradores no hubiesen cubierto las^ enti
dades que debían satisfacer para el^comptefo^pq.gq 
de aquellas, á fin de que en su vista ^i^e la fiqp- 
ta de ventas las providencias oportunas, cqptrqjp^ 
que rio hubiesen risada del derecho aue les concede 
él citado real decretó. , . 1 ,/ < •

Del recibo dé esta, dé su publicación en el Bp- _ . , -i i ■ í ! .r, an aoflautn pop tutoletin oficial, y de qúédar en ejecutar^ cuantq ..se le 
recomienda , espero que K. S. se servird. darme el 
oportuno aviso. Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid'4 de Marzo fie" Í83Ü.—Diego Lqpjjz^Bap 
Hestertis.—Sr. Intendente de Bureos. • -,r

. h „ . i .Ministerio de Hacienda=rrimera seccion.=HeaI 
orden. —El Sr. ministro de Estado ha dirijido al de 
Hacienda en 22 del actual la comunicación que sigue.

«El encargado de ¡Negocios de S. M. en Copen
hague me dice con fecha 10 del mes último lo si- 
guicnte.=Es digna de la atención de V. E. la en
mienda que ha sufrido una de las disposiciones de 
la nueva ley de aduanas y aranceles que acaba de 
ponerse en práctica en este reino. Fijaba dicha, ley 
como derecho de tránsito sobre las mercaderías que 
desde Hamburgo pasasen á Lübcck, procedentes dbl 
mar del ¡Norte, la cantidad de diez chelines de hin
co hamburgueses por quintal de peso, mientras que 
á las que pasasen de Lubeck á Hamburgo, proce-, 
denles del Báltico, solo se les cargaba la mitad" de 
que resultaban favorecidas las producciones de! Bál
tico, y perjudicadas las del mar del ¡Norte en un.,£0, 
por 100. La Inglaterra no podia dejar pasar en si
lencio una desigualdad que ofendía tan directamen
te sus intereses; y aunque ésta podia muy bien de- 
fenderse, atendida la diferente naturaleza y peso de. 
lo's producto^ de ambos mares, con todo el ministro, 
inglés en- esta corte ha conseguido que se igualen 
los dos impuestos, por manera que el derecho de 
tránsito entre los'puntos ya citados será en ló suc- 
cesivol dé cinco chilines de banco de Hamburgo ( 2 
rs. vellón próximamente) sobre cada quintal de pe
so, ya sea que las mercancías procedan del uno ó 
del otro mar.=Y lo traslado á V. E. de real orden 
para su conocimiento y efectos oportunos en este mi
nisterio de su cargo.»

Y de la misma real orden comunicada por di
cho señor ministro de Hacienda lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y gobierno. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 24 de febrero de 1839.=E1 
subsecretario, José María Perez.

Imprenta de arnaiz.


